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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 07 DE ABRIL DE 2026 

 
CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DRA. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ MARTÍNEZ, 
DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, AVOCÓ LA 
ACCION DE TUTELA 11001023000020250108900 INSTAURADA POR CLAUDIO NOE 
PEÑA CONTRA LA CORTE CONSTITUCIONAL Y SU SECRETARÍA GENERAL, EN 
CONSECUENCIA, NOTIFICAR A EDUARD MORA TELLEZ SUPERINTENDENCIA 
DELEGADA PARA LA FUNCION JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACION, 
ADMINISTRATIVA DE LA OFICINA DE SAN SILVESTRE, LA SEÑORA BLANCA 
MARIA CASTAÑEDA REYES Y DEMAS INTERVINIENTES EN EL PROCESO BAJO 
RADICADO  Y A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE 
AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA EL 21 ABRIL DE 2026 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 21 ABRIL DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


